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Bogotá D.C., Marzo  26 de 2026

Ingeniera
ALEJANDRA ROSERO
Representante Legal (S)
CONSORCIO INGENIO
KR 15 100 69 OF 306
int.idu016@ingennya.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato de Interventoría IDU-1583-2025 - Interventoría a la ejecución de las obras y
actividades necesarias para la conservación de espacio público y ciclorutas en Bogotá
D.C GRUPO 3”

Priorización  Sector  Pablo  6  (Calle  53  y  Carrera  60)  Memorando  DTCI
202638500094263 - Priorización Av. Rojas entre Calle 24C, Calle 63 y Av. Calle 26
entre  Carrera  69D  Bis  y  Carrera  70,   Memorando  DTCI  202638500095773  y
exclusión  de  la  Calle  63  entre  Carrera  60  y  Carrera  68,  Memorando
202638500094913. Contrato de Obra IDU 1555 2025

Respetada Ingeniera Alejandra;

De manera cordial, informamos a la interventoría que, la Dirección Técnica de Conservación de
la Infraestructura por medio del memorando DTCI 202638500094263 del 16 de marzo de 2026
(Anexo No. 1 en tres (03) folios) priorizó la intervención de los “Andenes localizados en la calle
53 y Carrera 60 del sector Pablo Sexto” por medio del contrato IDU-1555-2025, relacionando
los siguientes elementos:

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STCSV
202638600398401

Información Pública
Al responder cite este número

Adicionalmente por medio del memorando DTCI 202638500095773 del 17 de marzo de 2026
(Anexo No. 2 en dos (02) folios) se efectuó la priorización del tramo “Av. Rojas entre Calle 24C
y Calle 63 y Av. Calle 26 entre Carrera 69D Bis y Carrera 70” por medio del contrato IDU-1555-
2025, en los siguientes elementos: 

Por último, por medio del memorando DTCI 202638500094913 del 17-03-2026 (Anexo No. 3 en
dos  (02)  folios)  se  realiza  la  exclusión  y  correspondiente  solicitud  de  levantamiento  de  la
reserva del contrato IDU-1555-2025 del tramo “Calle 63 entre Carrera 60 y Carrera 68” con los
siguientes elementos: 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Teniendo en cuenta lo anterior, se remiten los comunicados enunciados para su conocimiento,
socialización con el contratista de obra y demás fines que considere pertinentes.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 26-03-2026 10:30:34 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 7 Folios/Páginas/Imágenes

Aprobó: SANDRA CONSTANZA PERILLA MORENO-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Revisó: JOSÉ JOAQUÍN MOLINA MEDINA – Subdirección Técnica De Conservación Del Subsistema Vial
Elaboró: CANDY KATHERINE RUIZ TULANDE-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

3

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR


